
MA Simao TENDENCIA 
Brel Dz COMPAÑÍAS 
A 

RESOLUCION No. SC.17.DJC.Q.13.005047 
ARIAS CAEN 

    
Dr. Oswaldo Noboa León , 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 

15/Abril/2013, que contiene la constitución de la compañía OREREI CIA. DE 

TRANSPORTES CIA. LTDA. y las escrituras Aclaratorias de dicho acto societario 

otorgadas ante el mismo notario, el 18/Julio/2013 y el 2 de septiembre de 2013 

ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, respectivamente. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
5C.13,.DJC.Q.2013.4471 de 10/Octubre/2013, ha emitido informe favorable para su 

aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 

de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía OREREI CIA. DE 
TRANSPORTES CIA. LTDA. y disponer que un extracto de las escrituras se publique, 

por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 
la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER: a) Que los Notarios antes nombrados, tomen nota 

al margen de la matriz de las escrituras que se aprueban, del contenido de la presente 

resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 

Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba las referidas escrituras y esta 

resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 

Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la publicación 

original de! extracto publicado en un periódi:o de amplia circulación en el domicilio 

principal de la compañía, copia certificada de !as escrituras públicas inscritas en el 

Registro Mercantil y original de los nombramientos inscritos de los administradores. 

de 2013. 
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[ TRÁMITE NÚMERO: 50867 | | 
  

  

> REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ] 
N 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCION DE COMPAÑÍA CON ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 

| 11/2013 

4305 

LIBRO DE REG MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Los Domicilio comparece 
1500439268 GREFA TANGUILA | Quito SOCIO Soltero 

a ANGEL MARCO | 
o. 0500240429 | MENA LUIS | Quito socio Casado 
Ñ GERARDO o 

A 1723807119 REINADO -"Pquito / - | SOCIO Soltero 
q MENDIETA 

a WELLINGTON | 
E | JOSUE 

) 1203783293 ORELLANA Quito socio , | Soltero N 
SANCHEZ JUAN o - 
ANDRES 

1713307062 SOLIZ OCAMPO Quito SOCIO Casado 
/ ALCIDAS FALCONI |               

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

    

CONSTITUCION DE COM CON ACLARATORIA Y 

RECTIFICATORIA 

15/04/2013 

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 

QUITO 

RESO : 5C.H.DJC.Q.13.005047 

DIRECTOR JURÍDICO DE COM 

DR. OSWALDO NOBOA LEON 

50 AÑOS 

OREREI CIA. DE TRANSPORTES CIA. LTDA. 

QUITO 
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

    

Capital Valor 

Capital 400,00  ' 

5. DATOS ADICIONALES: : 1 
  

GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS ADM: GG Y P POR JUNTA 2 AÑOS RL: GG ESCRITURA ACLARATORIA DE 

FECHA 18/07/2013 NOTARIA VIGESIMO OCTAVA DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN ESCRITURA 

ACLARATORIA DE FECHA 02/09/2013 NOTARIA VIGESIMO SEPTIMA DR. FERNANDO POLO ELMIR 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ /DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA 2 AGENTE. 
” 

      
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S)BÉL MÉS DE NOVIEMBRE DE 2013 

   

   
   

  

CANTIL DEL CANTÓN QUITO ' 

L REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
SA 
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